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4. Es competencia del Tesorero controlar todos los documentos de carácter económico cuya utilización sea obligatoria 
para los colegiados, gestionando los fondos y demás recursos del Colegio, dar cuenta a la Junta de Gobierno, al menos 
de forma trimestral, del estado de los fondos, así ́como de la morosidad que observe en los pagos, elaborar el balance 
de ingresos y gastos de cada ejercicio, sin perjuicio de delegar en los profesionales que contraten sus servicios por este 
ICP de Melilla.  

Artículo 51. De los Vocales.  

Sección 4. ª Régimen de provisión de cargos. 

Artículo 52. Carácter electivo y duración del mandato.  

1. Los cargos de la Junta de Gobierno tienen carácter electivo. Son honoríficos y no remunerados.  

2. La elección de los miembros de la Junta de Gobierno se hará por sufragio universal, libre, directo y secreto.  

3. Su duración será de cuatro años. Agotado el periodo de mandato podrán ser reelegidos para el mismo o distinto 
cargo.  

Artículo 53. Condiciones de elegibilidad.  

1. Para ser candidato a cualquiera de los cargos de la Junta de Gobierno, será requisito indispensable hallarse en el 
ejercicio de la profesión y contar con cinco años de ejercicio ininterrumpido, salvo el cargo de Decano que requerirá de 
diez años de ejercicio también ininterrumpido.  

2. Además, no deben estar incursos en ninguna de las siguientes situaciones:  

a) Condenados por sentencia firme que lleve aparejada la inhabilitación o suspensión para cargos públicos.  

b) Sancionados disciplinariamente por cualquier colegio de procuradores, mientras no hayan sido canceladas las 
sanciones.  

c) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de contribución colegial.  

3. Ningún colegiado podrá presentarse, como candidato, a más de un cargo de los que hayan de ser elegidos en la 
misma convocatoria.  

Artículo 54. Causas de cese.  

Los miembros de la junta de gobierno cesarán por las causas siguientes:  

a) Fallecimiento  

b) Renuncia del interesado.  

c) Ausencia inicial o pérdida sobrevenida de los requisitos estatutarios para desempeñar el cargo.  

d) Expiración del plazo de mandato para el que fueron elegidos.  

e) Falta de asistencia injustificada a tres sesiones consecutivas de la Junta de Gobierno, previo acuerdo de la propia 
Junta.   

f) La aprobación de una moción de censura.  

Artículo 55. Provisión de vacantes.  

Si por cualquier otra causa que no sea la expiración del plazo para el que fueron elegidos, se produjeran vacantes en la 
Junta de Gobierno, sus puestos serán cubiertos por el resto de componentes de la propia Junta, sin perjuicio de poder 
convocar elecciones para cubrir las vacantes habidas.  

En el caso de que las vacantes en la Junta de Gobierno, supongan más del 25% de los miembros de la misma, se 
procederá a convocar elecciones.  

Artículo 56. Junta provisional.  

1. Cuando por cualquier causa quedaren vacantes más de la mitad de los cargos de la Junta de Gobierno, el Consejo 
General de los Procuradores de los Tribunales de España, designará una Junta provisional, integrada por los colegiados 
ejercientes con mayor antigüedad, la cual convocará elecciones dentro de los treinta días siguientes al de su constitución. 
La Junta Provisional, así ́ constituida, ejercerá sus funciones hasta que tomen posesión los designados en virtud de 
elección y solo podrán tomar acuerdos que sean de carácter urgente e inaplazable.  

2. Los designados vienen obligados a aceptar el cargo, que será irrenunciable, salvo razón de grave enfermedad.  

Sección 5. ª Régimen electoral 

Artículo 57. Derecho de sufragio activo.  

Son electores todos los colegiados que a la fecha de convocatoria del proceso electoral se encuentren en el pleno 
ejercicio de sus derechos colegiales.  

Artículo 58. Convocatoria. (Régimen electoral).  

1. La Junta de Gobierno del Colegio convocará elecciones para la provisión de cargos con al menos cuarenta días 
naturales de antelación a la fecha de su celebración.  

2. La convocatoria habrá de contener los extremos siguientes: cargos objeto de elección; día, hora y lugar de la 
elección; y calendario electoral.  

3. La Junta de Gobierno podrá aprobar normas electorales que rijan para cada proceso electoral en desarrollo de las 
presentes previsiones estatutarias. En ese caso, se habrán de adjuntar a la convocatoria.  

Artículo 59. Junta Electoral.  

1. Convocadas elecciones, la Junta de Gobierno procederá a la designación de la Junta Electoral que estará integrada 
por un presidente, un secretario y un vocal, elegidos mediante sorteo entre procuradores ejercientes con más de cinco 
años de ejercicio profesional.  

2. El ejercicio del cargo de miembro de la mesa electoral tendrá carácter obligatorio para los designados, quienes sólo 
se podrán excusar por causas graves que habrá de estimar justificadas la Junta de Gobierno.  

3. La Junta Electoral velará por el respeto de las normas estatutarias y colegiales que rigen el proceso electoral, 
ejerciendo las funciones de impulso y ordenación del proceso electoral que se le atribuyen en el presente Estatuto.  
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